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Se suscribe £ este Periódico! que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y zo para fuera! franco de 
porte*

La Redacción se halla establecida call* 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios^ 
francos de porte, sin cuyo requisito no sa 
recibirán.

Í IB®11THB ©IFÍÍSIÍAÍ» BE Vâllâ®©I.Ï®, 

j del JUartes 18 de Affosto de 1846.

ARTICULO DE OFICIO,

Núm. 329.

Real órden resolviendo el expediente de competencia entre 
el Gefe político de Cádiz y uno de los Jueces de primera 

i instancia de Jerez de la Frontera, sobre procedimientos in
tentados contra los Propios de dicho pueblo.

Gobierno poliítco de la Pronfincia de J^cf Jia- 
doJid zz: Por la Subsecreíaría del Mini siena de 
la Gobernación de la Península con fecha ^9 
del próa:irno pasado se me comunica la Peal 
órden circular gue sig^ue:

Al Gete políiíco de Cádiz se dice de Real 
órden por esle Ministerio con fecha de hoy lo 
siguienie:

i ,Remitido ai Consejo Real el expediente de 
competencia entablado por ese Gobierno político 
y uno de los Jueces de primera instancia de 
Jerez de la Frontera, sobre procedimientos in
tentados contra los Propios por las reclamacio
nes de los representantes de la testamentaría 
del Depositario, ha consultado despues de oír á 
la Sección de Gracia y Justicia, lo que sigue:

„'Visios el expediente y los autos rcspecti- 
vamente remitidos por el Geíe político de la 
Provincia de Cádiz y uno de los Jueces de pri
mera instancia de Jerez de la Frontera; de los 

' cuales resulta: que ejecutoriada la sentencia que 
y recayó contra el Ayuntamiento de aquella Ciu- 
ij dad en el pleito ordinario promovido por la 
| testamentaría de Don Damian González, Depo- 
f siiarlo que fue en 1830 de los bienes de Pro

pios de la misma, sobre pago del alcance que 
de las cuentas resultó á su favor, se despachó 

; para hacevle electivo ejecución contra dichos 
bienes; por lo cual el expresado Gefe político 
promovió la competencia de que se trata.

Visto el artículo 7.® de la ley de organiza
ción y atribuciones de los Ayuntamientos de 8

de Enero de 1845, donde se sujeta á estos cuer
pos á un sistema fijo e invariable de contabili
dad, de que forma parte el pago de las deudas 
de los pueblos y se determina al mismo tiempo 
el modo de reunir los fondos indispensables ai 
efecto: Considerando:

1 .® Que si los Jueces estuviesen facultados 
para exigir direclamenle por ejecución y apre
mio las deudas referidas, podrían introducir en 
la contabilidad comunal un desconcierto mayor 
ó menor, borrar el presupuesto municipal, des
truir en suma á nombre de la ley la obra de la 
misma; y todo sin mediar exigencia alguna ver
dadera de la justicia, puesto que el derecho de 
los acreedores de los pueblos se halla completa
mente atendido en el citado título 7.® de la ley 
de Ayuntamientos.

2 .° Que no pudiendo sin olvidar lo que en 
ella se prescribe, reconocerse en los Jueces se
mejante facultad, es visto que no la tuvo el de 
Jerez para los procedimientos que motivaron 
esta competencia.

Se decide á favor del Gefe político de Cádiz^ 
á quien se devuelva su expediente con los autos 
para que dentro de diez días disponga la inclu
sion de la deuda en ellos declarada en el pre
supuesto municipal de la Ciudad de Jerez de la 
Frontera, con arreglo á la citada ley, con lo de- 
mas que segun da misma puede y debe practi
carse para que se realice su pago á la posible 
brevedad; remitiendo despues de ello los autos 
al Juez de donde proceden, á quién se de co
nocimiento de esta decision y sus motivos.^*

Y babiéndose dignado S. M. resolver como 
parece al Consejo, lo digo á V. S. de Real ór
den con remisión del expediente; para su inte
ligencia y efectos correspondientes á su cumpli
miento.’

De Real órden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península, lo
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traslado a V. S. para que se tenga presente en 
casos análogos.

Zo gue se insería en el Boletín oficial de 
esta Provincia para los efectos oportunos, Baila-- 
dolid i2 de ^¿osto de 1846. zz: Jose Fernandez 
£nciso,

r^úrn,33Q.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. zz: Por circular de 8 de Junio, inserta en 
el Bolelin oficial del 9, número 69# se previno 
lo conveniente para que los Ayuntamientos que 
estaban en descubierto de las cantidades que allí 
se expresaron procedentes de los fondos Pro
vinciales concurriesen á Verificar el pago, bajo 
las mullas y prevenciones que dicha circular 
contiene. Algunos cumplieron con lo mandado, 
pero otros han despreciado mis mandatos y las 
prevenciones que se les hicieron, haciéndose 
por ello acreedores á qüe se les tratase con todo 
rigor. Sin embargo, considerando demasiado 
gravosos los apremios, y deseoso de evitar á los 
pueblos toda vejación inútil, he tenido á bien 
imponer por via de multa á los morosos que á 
continuación se expresan el 5 por 100 de 
sus descubiertos, cuyo importe deberán satisfa
cer con éstos en el término de ocho dias 5 en la 
inteligencia de qüe si lo dejaren pasar sin ha
cerlo todo electivo, se despacharán los apremios 
sin que preceda otro aviso. Como entre los des
cubiertos que se figuran los hay que proceden 
de anos anteriores, deberán tener entendido los 
actuales Ayuntamientos, y con especialidad los 
Alcaldes, que ellos son los responsables de las 
multas impuestas y que puedan imponerse, por
que teniendo en su mano la autoridad bastante 
para exljir de los deudores sus descubiertos, nin
guna diligencia aparece que hayan practicado 
para hacerlos efectivos. Valladolid 16 de Agosto 
de 1846. — José Fernandez, Enciso.

iV^ota de los pueblos deudores á los fondos 
Provinciales»

íteaíesiMrs.

Villamarciel, repanimieuto de 1846« 15.. 30 
Santa Eufemia , id. id. ........ . 251.. 16 
El mismo , por multas te 1844“ •• 132.
El mismo, por multas de 1845. .. . 100..
Mayorga, repartimiento de 1846. . 1,159.. I4 
La Oberuela , id. id. ..... . . . ... 31.. 26 
Oteruelo, id. de 1845. ........ 6.. 2l 
Rueda, id. de 1838. .......... 1,496.. 8 
El mismo, id. de 1839. ........ 767.. 
Laseca, repartimiento de 1846. ... 1,334.. 
Carpio, por multa de 1843. ..... 88.. 
Pueuteduero, por id........... 330..

Mm» 331.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. — Los Alcaldes, Comisarios y demas Agen
tes de Protección y Seguridad pública proce
derán á la captura del desertor, cuyo nombre se 
expresa á continuación, soldado que ha sido del 
Regimiento Caballería de la Reina, conducién
dole con Seguridad á disposición del Brigadier 
del citado Regimiento Don Camilo Moreno, en 
esta Capital, para qüe sea juzgado con arre
glo á las leyes. Valladolid 14 de Agosto de 
1846." José. Fernandez Enciso,

Serias del desertor. Sü nombre Angel Bu- 
viales, hijo de Francisco y Clara Naveros, na
tural de Alama, provincia de Granada, oficio 
del campo, edad 23 anos, estatura 5 pies 2 pul
gadas y 6 líneas, pelo y cejas castaño obscuro, 
ojos melados, color trigueño, nariz regular, 
barba poca.

Íteai órderl declarando que la Compañía getteral d¿ Seguros, 
lo mismo que todas las de su clase, están obligados á usar 
deí papel del Sello que corresponda éú todos sus giros por 

pequeñas ó grandes cantidades, sean á la órden 
direcios.

Intendencia de la Provincia- de BalÍadoUd,::^ 
Ba Dirección g-eneral dé Rentas Fstancadas con 
fecha 8 del actual trié dire lo gUe sigue.*

È1 Éxemo. Señor Ministro de Hacienda me 
comunicó el 6 del corriente la Real orden que 
sigue:

,,La Reiñá (Q. D. G.) se ha enterado del 
expediente instruido á consecuencia de la recla
mación entablada por la Compañía general es
pañola de Seguros en queja contra el Visitador 
general de la Renta del papel Sellado, por ha
ber excitado éste á los Subalternos de las Pro
vincias, para qüe conforme á lo dispuesto por la 
ley de Documentos de giró de 26 de Mayo de 
1835, obliguen á los Comisionados de la expre
sada Compañía al pago del sello sobre los pe
queños giros que hacen en libranzas sin la cláu
sula ,,á la orden.” Y considerando, I.*’ Que no 
están exceptuados del gravamen del sello los 
Documentos de giro de las clases que determina 
la referida ley de 26 de Mayo de 1835, cuando 
se extienden sin alguna ó algunas de las cláu
sulas que el Código de Comercio exige para que 
puedan ser comprendidos en el derecho mercan
til, porque de las formalidades de este no pende 
la existencia del impuesto del sello: 2.® Que 
aünqüe pretenda la Compañía renunciar á las 
Ventajas del fuero mercantil, lejos de ser así, 
adquiere la de despojar á sus Documentos de 
giro de la fuerza ejecutiva que contra ella ten
drían bajo la forma rigorosa de libranzas ,, á la 
orden,” en perjuicio únicamente de los toma-
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¿ores que las mas de las veces acaso desconoce
rán la diferencia qué medía entre unos y otros: 
3.’‘ Que la Compañía de Seguros solo existe 
corno Sociedad mercantil, y que el público en 
sus relaciones con ella no debe ser privado de 
las garantías especiales que el derecho mercan- 
til le concede: 4.° Que no es solo la facultad de 
girar por endosos la que sujeta á los Documen
tos de giro al impuesto del sello; porque no 
habiéndose establecido aquel sobre formas rigo
rosas, sino principalmente sobre la traslación de 
fondos de unos puntos á otros, comprende sin 
duda todos los Documentos que por su natura
leza y objeto corresponden á una de las cuatro 
clases que la ley señala genéricamente, porque 
solo genéricamente podían señalarse ; 5.® Consi
derando en fin que la misma ley de 26 de Mayo 
de 1835 comprende en sü escala desde la can
tidad más ínfima basta la mayor que pueda 
girarse; S. M., despues de haber oido á su Con
sejo Real, y coníormándose con el parecer de 
este, se ha servido declarar, que la Compañía 
general española de Seguros; lo mismo que to
das las de su clase, los Comerciantes y Compa
ñías de comercio particulares, están obligadas 
á usar del, papel de sello que corresponda en 
iodos sus giros, por pequeñas ó grandes cíftiti- 
dades, sean á la orden, ó directos y bajo cual
quiera forma ó denomínacíorb

Dé Real orden lo comunico á V. S. para 
conocimiento de esa Dirección, previniéndole al 
mismo tiempo que lo circule á los intendentes, 
y que ademas pase al Visitador general de la 
Renta del Papel sellado y de los Documentos 
de giro, las instrucciones que juzgue oportunas 
para que excite de nuevo á sus subalternos á 
que redoblen su celo para vigilar sobre el exacta 
^Moupíiflucnia de esta Real resolución.’’

Esta Dirección lo traslada á V. 8. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, previnién
dole que disponga lo necesario á fin de que la 
preinserta Real orden se imprima en el Boletín 
oficial de esa Provincia, y que ademas la cir
cule V. S. á las Corporaciones y establecimien
tos á quienes corresponda cumpliría.

, Lo gtíe se. insería en el LoleLn ojíciaí de esía 
JProvincia para conociniienio dé guíen corres
ponda. raíladolíd 20 de Julio d-é i8d6\ —. Ma^ 
nuéí de P^illai^érdé.

/nseriésé. zz Encisó,

Íntendéncla de la Provincia de Valíadoííd.= 
Da Dirección general de Contribuciones direc
tas-ha hombrado Recaudador de derechos im
puestos para esta Capital a Don Eustaquio Sán
chez, en reemplazo de Don Antonia Gordillo 
que interinamente lo desempeñaba; y habiendo 
^9^^,^ P^®^^^^^^ 1^ eompeienie fianza según está

prevenido en la Real orden de 23 de Mayo úl
timo, se hace saber á los contribuyentes de ú 
misrna y demas á quienes corresponda, que en 
este dia ha tornado posesión de dicho encargo- 
estableciendo la oficina de recaudación én las 
habitaciones altas de este Real Palacio, á donde ' 
deberán concurrir á satisfacer las cüOlás qué 
respectivamenfe les haya Correspondido por los 
coimeptos de Territorial y Subsidio industrial " 
desde 1.® de Julio próximo pasado. Valladolid 
Agosio 16 de lólG-P. S., Gaspar D¡ai de 
Zhaira*.

Lfiser¿eséz=:EncísOi . a

Los Señores Comisarios, Agentes; Celadores 
demas autoridades de Protección y Seguridad pú
blica procederán á la captura y conducciotí ai Juz- 
gado de primera instancia de Frechilla , de lá per
sona de Aniceto Gimenez, natural de Monzon i de 
procedencia Gitano, sentenciado á un ano de Cor
reccional por causa que se Je siguió por haberle 
aprehendido cotí arUias prohibidas y sin pasaporte, 
el cual estando preso en esta cárcel verificó su fuga, 
y sus señas son las siguientes: estatura cinco' pies, 
Cya redonda y hoyoso de viruelas, nariz regular, 
ojos pardos barba lampiña , color bueno ,• sé edad 
en la actualidad sobre 21 á 23 años.

jnsért&sët «=== EncisOí

Los Comisarios, Agentes, Celadores y dernas 
dependientes de Protección y Seguridad pública 
procederán á la captura y cónduceiotí al juzgado 
7 iustancia de Frechilla, de la persona 
de Hablo Antolín , feo ausente, vecino de Paredes 
Sentenciado á ocho años de Presidio por el delito 
de robos; su estatura 5 pies y tres pulgadas, un 
poco chato, color trigueño y delgado.

Lnsértese. Enciso,

ÁÑüNcros.. -

El Lntendente rnihtar de la Capitanía general de 
los Leinos de Granada j- Jaen^

Terminando la contraía del asiento deí Hospi
tal militar de la plaza de Málaga en fin de Di- 
Ciembre del año actual, he dispuesto llaüíar lici
tadores para subastar dicho servicio por el término 
de dos años, Con ayeglo al pliego de condiciones 
que estara de tnanifiesto en la Secretaría de éstá 
Intendencia militár. Lo que se anuncia ál público 
para que las personas que quieran interesárse actt- 
dan á verificárlo; en el concepto de que la referida 
subasta se Verificará en Un solo remate éí día f5 
de Setiembre próximo y hora de las doce de sü, 
mañana en los estrados de la referida intendencia 
Granada 10 de julio de 1846. —Juan Miguel do 
Arymbide. «a»Manuel Martínez Hurtado, Secre
tario.

2nsértese.e=i=Enciso,
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Ŝe h allai vacartcel partido de Cirujano de la 

▼ilia de Olivares de Duero, por renuncia del que 
le obienia , su dotación consiste en 2,400 rs cobra
dos por el facultativo en el mes de Seiierabre de 
Jos vecinos á veinte y cuatro reales cada uno, y 
ademas seis celemines de trigo los que se afeitan en 
casa una vez á la semana, y doble los que lo ha
cen dos, se le dá suerte de leña como á lodo ve
cino, cuatro reales cada parto y por separado los 
golpes de mano aiiada, es libre de contribución 
tnenos la que le corresponde por el Subsidio. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Secretario de Ayuntamiento, y se admi
tirán hasta el dia ocho de Setiembre en cuyo dia 
•e proveerá la plaza.

El Aynniaraiento constitucional de la villa de 
ViHamunelde Campos, partido de Rioseco , previa 
autorización del Señor Gefe politico de esta Pro
vincia, en sesión de 27 de Julio, ha declarado 
vacante la plaza de Cirujano titular de la misma, 
bajo las bases siguientes: -

1 .“ Pagará cada vecino por un año por la asis
tencia y barba diez y seis celemines de trigo, ade- ? 
laniando esta paga como de costumbre en el Se
tiembre respectivo.

2 .“ Contribuirán con seis celemines mas los que 
se rasuren en sus casas.

3 .* Una y otra cantidad será cobrada por el 
mismo facultativo,

4 .‘ Los partos se pagarán á seis reales y los de 
primerizas á ocho.

Los casos de mano airada se abonan por se
parado.

Los aspirantes podrán remitir, francas de porte, 
sus solicitudes al Presidente del Ayuntamiento en 
el término de ocho dias contados desde la fecha del 
Boletín en que se anuncie. ViUamuriel y Julio 31 
de 1846.—E. A., Fabian Pernia Girón y Qui
ñones. -

Se halla vacante la plaza de Boticario de la 
villa de Cárpio ( por no haber tenido efecto su pro
vision el dia 29 de Junio como se anunció), su 
dotación consiste en doscientas fanegas de trigo 
bueno y cincuenta de cebada , hay próximos bas
tantes pueblos que no tienen oficina , y que cuando 
en esta villa la ha habido se asistían en ella : su 
provision tendrá efecto el dia 13 de heiiembre. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes hasta dicho dia 
al Presidente del Ayuntamiento, francas de porte.

Con autorización superior: El Ayuntamiento 
constitucional de la villa de Zaraian , ha instruido 
expediente para sacar á remate público eJ dia 23 
det corriente mes de Agosto en la Sala Capitular 
de ella y á la hora de las tres de su tarde, la obra 
que ha de ejecutarse en la casa-Ayuntamiento y 
oficinas que de ella dependen de la misma villa, 
presupuestada por el Arquitecto en la cantidad 
de 10,282 reales, bajo el pliego de condiciones que 
de aquel resulta y que se hallará de manifiesto 
en la Secretaria del expresado Ayuntamiento. Las

personas que quieran interesarse en dicha obra, , 
concurrirán en dicha oficina el dia y hora prefi
jados. Zaratan y Agosto 6 de 1846■*= El Presi
dente , Manuel Herrero Gutiérrez.»®’Juan Ortega 
Bamba, Secretario.

No habiendo tenido efecto la subasta de la obra, 
de la cañería de la fuente pública de la villa de 
Torrelobaion , anunciada el dia 25 del raes de Ju
lio último; el Ayuntamiento de la misma tiene se
ñalado nuevo remate para el Domingo 23 del cor
riente y hora de tas doce de su mañana; y que 
para cumplir con lo prevenido por el Señor Gefo 
superior político, en la autorización al efecto con
cedida , se inserta en el Boletín oficial de la Pro
vincia para concurrencia de licitadores, á quienea 
se manifestará el avance de la obra y sus condicio
nes formado por Maestro Arquitecto. Torrelobaion 
Agosto 8 de 1846.=»El Presidente del Ayunta
miento , Eulogio Fernandez =»Vicente Adalia, Se
cretario. ’

Con autorización del Señor Gefe superior po
litico de la Provincia , se saca á pública subasta 
la obra y reparación de la rotura hecha en la 
presa de la Aceña de Propios de la villa de Tudelat 
de Duero, que se halla presupuestada en cantidad 
de cuatro mil doscientos diez reales, y ha de ve
rificarse aquella con sugecion en un todo al cál
culo facultativo y pliego de condiciones formado al 
efecto. Las personas que quisiesen enierarse de las 
mismas y demas documentos relativos á la ejecu
ción de dichas obras, acuda á la Secretaría del 
Ayuntamiento constitucional de dicha villa, donde 
se hallarán de manifiesto, y su remate ha de ve
rificarse en el dia 28 del corriente raes de diez á 
once de su mañana en la plaza mayor y sitio de 
costumbre de la misma. Tudela de Duero 11 do 
Agosto de 1846.—<= El Alcalde, Prudencio Martin, 
•a— Remigio Sánchez , Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Boecillo.— En 
la cantidad de dos mil quinientos un reales vellón 
está hecha postura con la mejora de cuarta parte 
á los pastos del Monte encinar de los Propios de 
esta villa , escepto los de las nuevas cortas; á raia 
de lo cual se ha declarado abierta de nuevo la su
basta indicada, y señalado su segundo y último 
rémale para el dia 23 de los corrientes, el que 
tendrá efecto á hora de las doce de la mañana en 
la Sala Consistorial. Boecillo I4 ^® Agosto de 1846. 
= El Presidente, Luciano Gamazo.—•Timoteo Ga
mazo, Secretario.

ffabilitacion de Retirados de esta Provincia,

Los Señores Gefes, Oficiales y demás indivi
duos de tropa retirados en la misma , concurrirán 
á la Gasa-habitación del Habilitado que suscribe, 
á recibir una mensualidad correspondiente al raes 
de Marzo del año de 1844- Valladolid 13 de Agosto 
de 1846. =— Francisco Perez.

Vállfidolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, num« 9»
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